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COMITÉ PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE TODOS LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIARES (CMW)
Información para las organizaciones de la sociedad civil (OSC) y 
las instituciones nacionales de derechos humanos (INDH)

32° período de sesiones (6 al 16 de abril de 2021)
I.
Examen de los informes presentados por los Estados partes

Debido al actual pandemia de COVID-19, el 32° período de sesiones del Comité CMW se celebrará en línea y no habrá reuniones físicas en Ginebra. 


Durante su 32° período de sesiones, el Comité examinará el segundo informe periódico de Chile, con carácter excepcional debido a la pandemia, durante un diálogo en línea que tendrá lugar los días 7, 8 y 9 de abril de 2021, de las 16 a las 18 horas (hora de Ginebra) cada día. 


El diálogo en línea del Comité con Chile se transmitirá públicamente en la Web TV de la ONU: http://webtv.un.org/meetings-events/ 
II.
Documentación
El segundo informe periódico de Chile, el orden del día provisional (CMW/C/32/1), el programa de trabajo y otros documentos relativos a la sesión estarán disponibles en línea en: 
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/SessionDetails1.aspx?SessionID=1381&Lang=en 
III.
Lugar de celebración

El 32° período de sesiones del Comité se celebrará en línea desde el martes 6 de abril hasta el viernes 16 de abril de 2021. Las sesiones públicas se transmitirán por Internet en http://webtv.un.org/.  
IV. Participación de las OSC y las INDH
El Comité invita a los representantes de OSC nacionales e internacionales, así como las INDH a proporcionar información específica sobre la aplicación de la Convención por parte de Chile. Esto se puede hacer oralmente y/o por escrito. Debido al volumen de la documentación recibida, las presentaciones escritas no deben superar las 4.000 palabras. Deberán estar redactados en una de las lenguas de trabajo del Comité (inglés, francés o español). La información deberá ser lo más específica, fiable y objetiva posible. Se alienta además la elaboración de informes redactados por coaliciones de OSC. 
Las OSC/INDH que deseen presentar informes al Comité deberán:
· Identificar el nombre completo de la OSC/ INDH (en el título del documento);
· Indicar el Estado parte al que se refiere la información (en el título del documento);
· Indicar si el informe puede publicarse en la página web del CMW con fines de información pública; 
· Enviar el informe en formato Word y PDF por correo electrónico a la Secretaría del CMW. Los informes de las OSC/INDH se reciben en inglés, francés o español y no deberán exceder las 4.000 palabras. La OACDH no traduce ni reproduce documentos de las OSC/INDH; 
· Indicar de la forma más breve y precisa posible los principales problemas de derechos humanos derivados de los artículos de la Convención y que afecten a los trabajadores migratorios y sus familiares en el Estado Parte de que se trate, así como a los trabajadores migratorios y sus familiares de ese Estado Parte que vivan en el extranjero. También deben abordar el impacto de la pandemia de COVID-19, y las medidas adoptadas por los Estados Partes en respuesta a ella, en el disfrute de los derechos humanos de los trabajadores migratorios y sus familiares. Los informes deben ser preparados con el fin de ayudar al Comité a formular conclusiones y recomendaciones específicas, así como para  la preparación de listas de cuestiones y preguntas, y en el caso de las listas de cuestiones previas a la presentación de informes, a identificar los temas más importantes que se abordarán durante el diálogo constructivo con el Estado Parte (véase el vínculo al modelo para presentaciones de informes por las partes interesadas al final de la nota).

Toda la información escrita deberá ser enviada a más tardar dos semanas antes del comienzo de la sesión, es decir antes del 22 de marzo de 2021. Las versiones en Word y PDF de los informes deberán ser enviados a: cmw@ohchr.org. 
V.
Reuniones con las OSC/INDH 

El Comité ha reservado tiempo durante su 32° período de sesiones para reunirse con las OSC/INDH y que estas proporcionen información oral en relación con el segundo informe periódico de Chile. Estas reuniones informativas están programadas el martes 6 de abril de 2021, aproximadamente de las 16:30 a las 17:30 horas, y se llevarán a cabo en una reunión pública. La reunión con las OSC y las INDH generalmente tiene lugar inmediatamente después de la apertura de la sesión. 

Las OSC/INDH que deseen realizar una presentación oral deben tener en cuenta que dichas intervenciones no deberán exceder los 8 minutos. Sin embargo, el tiempo asignado a la OSC/INDH será decidido por el Presidente en función del número de oradores. Las OSC/INDH deberán enviar una versión electrónica (en formato Word y PDF) de sus declaraciones orales/intervenciones a: cmw@ohchr.org antes del martes 6 de abril de 2021, a las 12:30 (hora de Ginebra).

Las OSC/INDH deben confirmar con antelación a la Secretaría del Comité si desean hacer una presentación oral al Comité (cmw@ohchr.org). Se les enviará el enlace de la reunión unos días antes del inicio de la sesión.
VI.
Inscripción 

Debido a la actual pandemia de COVID-19, el 32º período de sesiones del Comité se celebrará en línea y debido a que no se celebrarán reuniones presenciales, no se acreditarán observadores. No obstante, todas las sesiones públicas del Comité se transmitirán en directo a través de la siguiente página web: http://webtv.un.org/meetings-events/
VII.
Reuniones informales con miembros del Comité

De acuerdo con la decisión 31/3 del Comité, adoptada durante su 31º período de sesiones, de ofrecer a las organizaciones no gubernamentales, incluidas las organizaciones de migrantes, y a las instituciones nacionales de derechos humanos, la opción de no asistir a la reunión pública informal del Comité sobre los Estados Partes que se examinarán durante el respectivo período de sesiones celebrado durante su primera reunión, las OSC/INDH que deseen proporcionar información específica sobre el país en relación con el examen del informe del segundo período de Chile también podrán organizar una sesión informativa privada de una hora de duración para el Comité el martes 6 de abril a las 18:00 horas (hora de Ginebra). Las OSC/INDH que deseen organizar estas reuniones informativas deberán ponerse en contacto con la Secretaría del CMW para coordinarlas con suficiente antelación a la sesión.

VIII.
Información adicional
Para más información sobre los órganos de los tratados en general, y específicamente, sobre el CMW y sobre la participación y el papel de las OSC, las INDH y 
las agencias especializadas de las Naciones Unidas y otros organismos con respecto al procedimiento de presentación de informes de los Estados, sírvase consultar los siguientes enlaces:

· http://www.ohchr.org/SP/HRBodies/Pages/TreatyBodies.aspx ; 
· http://www.ohchr.org/SP/AboutUs/Pages/CivilSociety.aspx (Puede suscribirse a esta página web para recibir notificaciones por correo electrónico sobre las actividades de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos)
· Declaración sobre la relación del Comité con las OSC: http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CMW/C/21/2&Lang=en 

· Declaración sobre la relación del Comité con las INDH: http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=INT/CMW/STA/8065&Lang=en 

· Directrices para la presentación de informes por las agencias especializadas de las Naciones Unidas y otros organismos : https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CMW%2fC%2f1&Lang=en 
· Modelo para las OSC, las INDH y las agencias especializadas de las Naciones Unidas y otros organismos para proporcionar información sobre un Estado parte al Comité (en inglés) : https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=INT%2fCMW%2fINF%2f29%2f27229&Lang=en 
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